
B. O. del E:.-NÚDl. 100 1I mayo 1972 ml

MINISTERIO DETRABAIO

DECRETO· 1093/1972, de~a de libril. por el que se
añade una- nuevo disposicKm transitoria 'Q;l Ds
creta ·Z18011981.M tIJde.,Gg'osto; :por."q~é.;M
n;gulael Regtmen Especialdslo$ Re:pr8$(1n~ant6s

de Comercio.

El Decreto dos .mil ciento . ochenta/mil nov:edentQs sesef:lta
, y siete, de diecinueve de agosto, por elque se1eglJ.1~ :e};l~.égi,.

men Especial de los Representantes ,:do: Cómer-c:io. (;I,,"i~~,en. su
arUculo diez, 50brep.restaci~,pot invali4ez',~~enl;tl, ~n

período de cotización .•. de mil.ochocientos·:Qia,s, '(ietlu-t)' ."?-& ,196
diez años inmediatamente ~nteriore~ '8: la fecha de la. .. .(1ecla~
ración de invalidez, para causarderech9<~l&s:ái~,"P,resta~
clones. Ahora bien, dacio el, C8;rader«ex no.vo.cal} 'eJ,:ql,l$ ....~
implantado' al Tefendo Régimen E$ped1l4 .se .estima .prO(i:t)fj~te

la aplicación gradual del período de, 90ÜZlWilÍllq~u,t:'se:'e:x~
mant$nieDdo latenueI1cia,a la'miuima,', lu.rm(}genei<4td'lJtQ~ble
(jon .los 'principios del RégiJl1Em: General, .....JlIl'qpu,¡gt1~'.pOr:el',
numero seis del' articulo diezd:e la}.er:de,1a -Seg-urid~"$o~
de veintiuno de. abril de mil 1l(JVeclen~.se$eDitay,~~.h$;-b~
cuenta de las peculiaridades:qu5. concurreh,en ';este:;,Rékimetl '
Especial.

En su virtud, & propuesta del}Jiilistrode Trabajo y ,reVia
deliberación del Consejo de :l.:iinistros;6}lSll-re.un;iqn deldia
siete· de abril de mil novecientOs 8EJ:Wl1ta y dos,

DISl'ONGO,

A~ículo único.~Laactualdisposiciórl,tnnsitorla. ¡;lill;L~creto
dos mil ciento ochentalmilnovecI(mtos--~Sét1:tay'siete.',de; d,;e
cinueve de agosto, Por el que se. r~gU1llelRégh\l~nEspecia1
de la Seguridad Sodal d,e: . los Represe~ta,n~sde,C~JUf!r(:io.

pasará a ser disposición transitotiB.Jtr:intera.,; fig'urudccorno
segunda la que· a oontinua(:ión se. señB.la:

..El período mínim() de Ciotizació.nex:igido-para causar las
prestaciones por invalidez pennanente,.'eneL,numero uno, del
articulo diez, será objeto de apheación-prog,resiYa'requ:ir¡én~

dosetenercubiertos un periodo eqWvBiente a la. nittaci de tos
días transcurridos entre)a foohadeell~nlda;eil:vi~t)rde este

'Régimen Especial y aquella en la~e.:secaustl la~restactón,

y en todoca:so, al menos, seteéientQS dfaS d~ cotizaéión.'
:Lo establecidcen la presenté eern,deti,plio!tcíOn 'h~ta: elmo

mento en- que elperíoPo de cotización asfresult&n~~sea'igual

al seftalado en el· referido nlÍIUero .uno,del ariiculo.diez."
Lo dispuesto en el presente Decreto 'elltrar4· en vigoreldia

uno de enero' de mil novecientos 'sesenta: y ocho, .

Así lo dispongo por el presente Dec:re!;q, dado en Madrid a
veinte de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de TrabaJo,
LICINIO DE LA FUENTE Y .DE LA FUENTE:

DECRETO 109411972. de 2(/ de abril. por el qué ss
reglfla el; transporte: dgem:""·antl!.'$~

De· conformidad con lo ~visto por 1& Ley' treinta .Y>t"rfslmU
novecientos setenta y uno. de.veintiqn() t1eju1i()i4~;Erttigracilu:¡.
en su articulo treinta V sels,,(;ompete> alMinist$ri,04e:T!,"~fo
la adopción de las normas Que hayan de:re:gulaf<;:uaiQ1.Üe.rJt1ltls
porte de emigrantes, .para. el que.en,tod:0c~.,~r;'á. pro~S()
enCOJ;ltrarseen posesión de la Córres~ndiente Ii(:enqi,a .O.,:,au:~(>-.

rizaci6n (¡ue habrá de, ser otorgada .por,el r:tl;s.tituto:~~afiQl'de

EmigracIón.
En su <:onsecuencia~ procede.establecer Itts normas. dé1't8:r¡¡\c:~

ter general' que regulen. tanto ·el ·otorga.In~ento .• de .• 1~$ •. ~l~ncitf.$·'
y autorizaciones:p~ra .el transport~de etri:tgr;tntes~ como~~ájer

cicfo de la actividad que las mismas aIl1J»\:ran~

En su virtud; .oída la Organhaeión,$in~i(;al.'a' p~'puesta del
Ministro de Trabajo, y previadeliberac:ión de~ Consejo de Mi-:
nistr08en su reunión del diasiete de abril de. mil·nQyecientos
setenta sr dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-'-EI trapsportedéemigrantes, cualquiera
que sea el medio que se uti1iceYsieIllPre'q~:ae:hagaenré~

gimen de transporte públlco;sólopod~:sc:w.:re8.1i&ado·par,8-que--

Uas Etnpre~s O;,En.t-ídad,esqttese encue-litren en posesión de
la: cor:respolitdienteJicenc~ oal,lwrlzac:!~n:<l~QrgadaPor el Ins~
ütUtoEspatiolde '~mi8ración.Tal limit&ctón, afecta a cualquier
transporte(ie emIgrantesentreel.,IUB$.r'deresiden<:ia de los
mismos en Espaiia y fr..:>ntera· ()piintOde'destinD en- el extran*
jero. o, viceversa.

Articule ,segundo.-$ólo podrá -otorgarse la licencia a que se
refiere 'el articuloarterior:

aJ A las E~pre:sas de ,nacionaliélad: ,¡;tspflñola o extranjera
Quees.tén en po~esi6n de' la- tl~tori7.e.ció_n(t_COnce8i6n ·precisas.
de conformidad.; conJa .1egislaclón yigen~J)6ra efectuar el ser~

vicio públic(j; detranspotte de que ~ trate.
blA las :ag~ncias deviajesespaftolas del grupo A, cuyo tí

t.ulo les fac~lta:,para destU'TOl~r 6US actirtdades en todo el te~

trito¡jonac:icmal. y a lase;tranjeras con sucursal o represen
tadón .en Eapafta.

Articulo ;tercero.-La:s'¡¡cencia.s·p~.•l transporte de emi
grantes ser~otorgadas,mediante ttlsolU(li6:n; motivada, teniendo
en cuenta l~s ~acterístiq18.,expe~IiCiadel.&ol1c1~te.Y 1..
necesidades,. p~rsp.ect1v!is ~e :198 :moVintientosllligratoños.

Para el otorgamiento 'de la licencia serA 'PlStru:fdo el oportu~

noexpedi6:t'1te,recabándQ58 intormed.:l.a4 Dir.oo.ones .Gene
rales ccmpeténtes de los;~inistétio'sAe';9bnLt,Públicas, Comer
cio,Aireolnformación y. Turisl)'l.O,w~I08CYOIl.Y de acuer~

Qtl con la' olase J1étransp()rte ~e.que .·S8:trate. También recabará
intorine del Sindicato Nacional deT~.spoJ:1;es y Comunica
ciones.

Artículo c:uarto......para la obtención d.e~ licencia deberá pre
sentarse lacorr-espondiertte. solicitud•.ajustada al' modelo .olidal
qu~ .. e~tab10zca .el .fy!inisterio de Trabajo•. ~propu~sta dellnsti..
h.lto Españ(¡;ld~Etn:igrac1(ln. ~la soUcltUd. :de 'l.ic,ncia. yafin
d& justiticarqu~.en laBl1lpr~~ccnCUrrenpuantas condIciones
son· .precisa~' pa~ ·el.()'tOl'gfUltientw se .~paAarán ... los doca
mento$ que, •. con caráctargen~•. sedtttttrmI:nen por. dicho Mi~
nisterlo; habldacuenta·tantocfe laclase"detransPorte de qúe
se trate conto de·m·nacionalidad· dé la~presa.

Articulo quinto......Las li~nci.8s ~n~ un,á:iio de vl,gencia
yseráJiautomáticamenté·tenovadas, por ¡:tenadas- anuales" siem~

p:reque la Empresa a cuyo!avor seotor,tó.oonservelascondl..
ciones: preci&as. para su concesión .y ·ru;r hubiere manitestadoel
Instituto Español de EmiS'ración, con ·unmes de antelación, su
volunta'd ,en':cQntrano.

ArUculo ;SEX'l~:~La llmit&ción¡ suspenslQn o retirada d~ la
licencia J)odráaCcrdarse, por el .mstituto.·Es~ de Emigra·
eión.,enresolucióD.m:o~d~; ~oninfQl1ll8:de la: Org&Ili~
Sindical y Jtf6'V1a.la, inatrucd6ri ~Q, expf!<l1el1íe en el qU& habrá
de darse audiencia a laEmprEjsaint.éresacia.Elexpedient8 d..
benj·· funda'r¡een, alguna de: 1U :Si;¡uietl*causa.:

a) Comi$ión:~é lnfmeclonescque Su,~. incumplimiento
de laS .'obl~nes impuestasPQT..Ja· I,.,ey de Emigración' y sus
disposiciones d~apUcacic)n·)",~saiTÓnO~

bl lncutriplill'liento.· de .las :C:ondíciones,seftaladasen la reso
lución media.nte la' que se otfJrgÓla-n~y

e). Existenci~d~.délJitoS.llO· liquidad~s al.Instituto. Espai'iol
d$ Emigración.eb: cuantíasupe!ior al cirtcuenta por ciento del
imPorte de la fianza.

No será' precisa. la InstruCción de expediente cuándo la .reU·
rada. de la lj,ceucia.sea flloUva<la por lla~rperdido la Empf$sa
aqueÍlas condiciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo seg~ndodelpreaenteJ)ecreto"d~ll.eI'f}unir para su otor
gantieuto (ten el <:a~o9~las(:omp~'Danera.s;si. los buques
autoriz:a(h~$.par$'.~i·.t~porte de·emigrahtes fueren privados
PQ't la, Sub.SecI'etetria de JaMariJla Mercante de lascorrespon.
d.en~pat"ontes.

Aiticulo, $eptimo."C-Para·.. eje:rcer su a~tivid(Kl. tQdaEmpresa a
la. que f;econcaóa: la. corre~p(¡lldietite.~iceJ:lcia.a fin de, hacer
frente. a hls respo.nsabilidade$. que .. pudi;era:n(1eJj.varse de &que-
na. ~eberá:prestar Ul)lkfiarl~de;cu,atr(KJie-nt.asml1pesetas a
disp08ic:iÓn,delIns,títuto:EsJ)8~ol .. de:E!nill:ación.pudiendo cons·
'.títuirlat!\Ilta e1ll'lleWw()coli1O:en :ef~08d-e,Ia I1euda Pública
o titulos garantizadoS o aV81a.dosporel:Es~o.lin esteúltltno
caso, la valorizaci6n de los titulos·.seharáEtJ tipo medio de ca
tjze.~*ndel·llft)Santerlor al de' la "c~t1.\Ci6ndel depósito;
También podrá "establecer$tJ "!afianza 'm~te aval bancar1~.

Ariiél.i1o~f4vo¡,"",,::D&COIlfotinidadCQn:'lo: 4ispm,sto en el nú
merocuatI'~ del artieuJ:o cuarenta y~te,cle la Le, treinta y
tres/mil novecientos setenta y, 'Uno, de:. veintiuno de julio. las
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Empresas beneficiarias de lascotresp()n~h~nte~.Uce:nC~ode
las autorizacion,es El que,.s6il'lilfiereel.artíc:u:J.l)dieZ~e.;este na
creto. estarán obligadas a ingresaI' en. lnetálicQ¡ a, fav;ordellns~
tituto Español de,Emigraci~Reldj,ez:p,0r<lfenw df!l~J1íporte de
todo billete. pasaje, bono o(:ualqui~rotro,tituló_in~ivid~.udo
colectivo que ampare el transpol'~ de:españQleª enlitrt:aO:,tt;l~'que
se trasladen al extraniero, con, la Intervencí6n- dtl~ci~ado lnsti ~

tuto, o de los-,que; aun sin,~lla."se ~elleficlet'l;,de'tarIfas :espe
cialas estab~ecidas p<!r su cop:dición'd~emfg.ra:ntes,

Cuando las, caracterlstioas'de~ ,transporte ',',10. JI.l~t.fiqtlen. ,el
porcentaje .seiiaIa4o en el párrafo anterior podfá: set'dismlnui~o
por el Ministerio de Trabajo,' a propu~ta del 'Instituto -Español
de Emigración. -

Artículo noveno;~En cumpnm~ent(}de 10 preceptu:ado en el
artículo treinta y seis delaI.eytreinta ytr~s/mnl)OvedentQS

setenta y uno, de veintiuno de Julio. sé . fija ,l~q~~tja de:.l!ls
percepCiones por utilización' de la~ Jl~encias,.en las, ;~fit)tidadés
que SI expresan aoont4tUacit»1•. q\JEl-:ll,a~ran:des.erab0Il.adas
anualinente .al. Instituto .ESJ)áftól de EDlígra.<:ióil.pOrlas .Empre
sas autorizadas para .el· trusportEtdt!' -élDJ,grani;es.:

al Quince mil pesetas,cri&n.do,el :ritltriéro" de' personas trans
portadas en el aii0 no exoed~$'m~L

bl Tres peeeta.s porcada' l.1nad8 las'personastra.nsportada-s
que excedan de mU.

La cantidad a satisfacer· será :d~terxniJmda,(;o1PP~!andolos
pasajeros transportados· con, intervenoi'~n: delh~~:titu.to- Espafiol
de Emigración, o beneficiándose de las tarifas especiales' a que
S9 refiere' el articulo. anterior;

Se faculta a la Direcc1ótF Ge'lleralgel- Instituto E~añQI de
Emigración para regular la forma de- ,abon'atte tales pi\rceI)-
ciones. ~

Artículo dlí:cimo.-Para .los '~ra~5}J?Ttesde enligraptes que· ha·
yan de. realizarse· con caricterespofádicó·"Q ~:v~ntllt1~,el rn~Ú
tuto. Espa:ftol deEmigraclónpodráotórg8¡r~$,-a:ut~ri~iP~es
oportunas, .siempre- que en el'soUcitapte •.·cém~l~., condiota,
nes que Se expresan en .elartfc:ulj),6ElSU:tldo4e,~ste:DeCféto,
En estos casos el tl'ansportisq¡. abonará, ~l recibir Jitautoriza
ción y por el mismo ooncept()"que,elJ)re.sc:ri~oell~l,artíCUlono
veno del',presenteDecreto, ,'las éantidades,q:ue'~orre$pong$n,

aplicando por ,analogía. y e.nfuI):ción del. núrneroda;perSbDaS
que haYa de transportar, lod1sPti8stG'enel citadopn;eepto.

Artículo undécimo,-LasEmpresas autorizadA,s: deberan reali
zar el transporte de em'igran~escon material de ¡gu¡ll cali~d
y en condicione, mínimas· semejantes.Jas ofrecidas·. en·, el.trans"
porte del' turismo' popuJaf.Enel~an~porte:aéi'-ei)Ifl$,-tasc:orres
ponden a la cIase tUrística; .en·.el,feÍTOviario,a:la',seJunda .. cla
se, y en el transporte por carretera. y .mar(timo;: $; .18.' clase
turística o.asimilada. '

El Mini-steriode Trabajo ,cJlidat:'a'eSpecial1nent~dé.··la•.·seguri
dad. higiene y comodidad 46 losetniglJtutes tfA[lsyor:t;i\dos,que
10 serán. en todo caso. eonl'eserv'l,depl~a.; ·tiJ&n~Q~, dllacuer
do ron los Miuisterios interesados, 'i):tlatenci~b,8;l~cla!38:de
transporte y mediante las nOTnUls.oportuna$, lasconcticiones
que las unidades deben reunir,de acuerdo con lll8vQ:14cíón
y mejorada aquellos.

En alease deltransporte>marítimi), "el cU1nplimientopor 10:s
buques de las condicIones 8,quese tElfierecl,p!.Ífrfifqa1l1erior,
se justificara con la posesión. de l!:tS COl'reSpont:4e.ntes~t~ntes.
extendidas por la Subsecret~atle}a-M~rin!lMeT~p~e,q\1e
deberán ser aportadas por las-· CompatVas' navieras' alsoHcitar
la licencia.

Artículo duodécimo.--e9Jn,pe'to; .con;far~ter'f:,xclu'siVQ,. afItl5
tituto ~paií()l de Emigración gestionar y :obtElf)()rdirec;:t~mente
de Jos transportistas autor1~0$.pref8ren!,e01ente'dena:cionaU~
dad. española. la. reserva de ·plaZlf.S ~ la,' ~Ped~ciónde pasaj,es,
bUleteso. bonos para el.trallsp.orfQ, d~ ·~migqtnt:ea. .sli:l .. paJi:ueto
de la facultad 'que éstos tienen . para ,'obtener:direct~mante .. los
titulos de transporte, benanciá.pd08iefÍe'l~starifas espectaleses
tabl~das por sucondiclón d(temigr's,nte. <,

Ello no. obstante, el IMtituw. Español. de ..... Emigración. podrá
autorizar a Mancias, EmpreSas o>,transporti.stasla intE¡rvención
en las opetáciones de re~a,expedictóny 'adquiskdón d~ 108
expresados pasajes () bUletes." .,.

Artículo ·d~otercero;-.;Po.. el, .~ini$terto. de.~rabajo:. de
acuerdo con 1(p8 Mil1ÍSt~rioS,inter~~,;'" se .. <l6tenmnatán ,los
precios máximos de 106 PasaJes o billetes ~ra,:'e~traI:lsportedé
emigrantes.FJ119S precios :,queS8; qe:rt>y cle\:éCl,t~.rd()eon 10
previsto.en cl. articulo treinta y .:selt· ~o}~ .r.ey Weintá V· tréSlmil
novecientos se~ntay uno. de veint.luno de J-uUQ;ge .incluitán los

a=11' !.¡DlaiSiD

impuestQs vigentes. lascu0t&s destinadas al Seguro Obliguto
riade ViájeroS,8Sicomoa la acción preventiva y asistencial
que la citada Ley prevé. Los precios máximos que se señalen
serán ratific9.dos o revisados cada dos años.

Artículo decimocuarto.......tas operaciones de transporte colec
tívop.e ~migrantes, cualquiera que sel:le-l vehículo o medio que
se .utUic,El, .pwrán ser organJz~das·.. d1rectamente por el Instituto
Español dé Emigra.Ción, o concertadas' con Empresas debidamen
te' autorizadas.

Las operaciones de transporte colectivo:' a que se refiere el
PárrafO' anterior.. puedenserenc(l1l1el1dadas,. mediante el opor
tunoconyenl0. a Organismo" pÚ1>llcos y privados. tantonacio
na.lesc()m~ delpafs .de>. reCepción"de los emigrantes, así como
a ·Organismos int~naclonales.

AJ;tíctilo. deciITloquintó.-,,:,La.·as.i~tencia ,.en viaje al"emigrante
y .la':fi~álizteióntle lascQndicionesenqueéste, sereaHce sera
llevada. acabo ¡:loral Insti'tutof:~olde Enligración que la
Uev&ráa·.éfectO.C11andoas~lo;cpnllidere necesario y. cualquiera
que:~'elmed,io'de~pQrtEti.;mediante la intervención de
Ins¡.le9t.ol'é$ de TrtiliajQo' de sus.p~i6s funcionarios o a.sisten
tes :SQqial~9.Asimlsmo,(i1sPQndrA.en'su.. caso. Joproeedente r65
peeto.'al.l\compafitWlientode loa:eJ:l11grantss por. personal médi~
co O,,$81~J~rio en ..Iaforma ·que.estlme .. preetso, atendidas las
circunstancias que concurran en cada transporte.

De Acuerdo con: 10 'preceptuado por elartículo cincuenta y
tres'de la Ley treintaytreslniilnoYaclentos sétenta y uno, de
veintiuno de juliQ, .lospasaiespara'·Sl ,ef~rcicio ·de ·la función
asis~e,nc1á:ly fiscalizadora seránfa<illitados, a su cargo. por las
Compa:f1fas transporti.stas.·En::aqueUas' estaciones; puertos, aero
p_~r~,y.puestQs.fro.nterizós:ha:l>iliULdOB~ta.·el tr4l1sporte de
emigz-antE!:!), sus .Or§:lLl1t~os rectol'esfacilitarán los locales que
seanpt'ecisos pata el ctitnl'limientode las -expresadas funciones.

Articulo decimoscxto.:-Las Empresas estarán obligadas, a afee·
tosest!Ufisticos, .a faCilitar,al·. Ip.stltutoEspañol de :Emigración
los delos pr-e<:isos respecto 8 personAstransportadas,conexpre·
sión,(1e 'los puntos de '.' origen· y. d6$t1no.

Artí(i'ulo decirnoséptimo.~En ate,nc1ón a las circunstancias
quec.oncurren en .eltransport-e.ferr0Viario y- a las necesidades
que. ,~ant-ean ]os::Inov~ml~tQ4'nti,gratorios i queda'. autorizada
par~:el.tra-nsPtflrte:.de.emigI'l:lntes 'la ~Red' Nacional.de .Ferroca..:
rriles Españoles"CRENFE1,. ,8 .laqqe.· no· le .será· aplicado· lo dis
puesto eulas ar~ículos .cuarto. qUinto y ··séptimo del presente
Dec:feto.

A~ticulo decimo<;tavo.-El Ministtlrio de Trabajo dictará las
disposiciones necesarias para la a-plicacióny desarrollo del pre~

senteDecteto.

DISPOSICIONEs TRANSITORIAS

Primera~--Las'Empresas qu'e en el momento de la entrada en
vigor del presente Decreto estuvieran en posesión de la corres
poucUente licellcia pRll\ .eltranspoi"tfJ, de emigrantes, deberán re
vtl.iidarla en el plazo·de noventa; días naturales. a cuyo efecto
lo solicitarán asidel Institüto .Esp$ftol de Emigración, que la
otorgll;rá siempre que en ~uéJ1as.:concurran.. las condiciones
expresadas en olartículosegulldo!ie este Decreto,. cumplan
cuantas condiciones se e$ta1,llec~n'enél mismo y en las dispo~
sicionesque le desarrbUen.·, rseaporteel dO(;umento justifi·
cati-vo~EJ 'haberse ,completado Ia l1anza hasta la cuantia que
se de,t.ernlina_on su.artícUlo· s~ptimo.

T:ra~c-urrldo el, plazo previsto e1l él párrafo anterior sin que
se haya' .S<>Iicitadola·revalidaCióll de' la licencia, se considerará
que laE:rnpresa renuncia a la roisma.

SeguJlQa.~Hasta tanto sean.~doptadas.·las.disposiciones pre~

cisa:spara .la ojeéución y desarrollo de lo previsto en. el pre
sente:Det),'eto. y ~p cuanto no ,&e,9P0!1ga a lo preceptuado en
el mJ,s~o.contil1uaráns,iendo:aplreable$a .la materia que regu
la 1~B'dis-poslC-iones cgmpleme:n:taI1¡¡;sactualmente en Vigor, de
acuetdocon lo pr'eViE)to'porl~,disp()Siciónderogatoria. .de la
Ley ~reintl\ tres/rrti1 noVecientos. setenta y uno. de veintiuno de
i u~io,' de Emigración.

Así lo dispongo por el preSente Decreto. dado en Madrid
a veinte de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El' Ministro de .TrabaJo.
LIoINIO. IlE LA FlJENTE .YIlE LA.Fl1ENTII


